La revisión de la cosa juzgada.

Por Adolfo Prunotto Laborde 
[1]
1.- Concepto y recepción legal de la cosa juzgada.


Primeramente debemos precisar el concepto de cosa juzgada, y coordinarlo con las normas constitucionales al respecto.


La cosa juzgada es un principio constitucionalmente establecido, receptado en el primer párrafo de los arts. 17 y 18 de la Carta Magna; que tiene una menor rigidez en el derecho penal, que en el resto del derecho. Su función principal es llevar estabilidad y seguridad a las relaciones jurídicas.


Al respecto, nos dice Claría Olmedo; “La sentencia  penal pasa en autoridad de cosa juzgada cuando queda firme y ejecutoriada. La firmeza implica irrevocabilidad del pronunciamiento penal sobre el fondo, impidiendo toda revisión del procedimiento cumplido para dictarla aunque se fundare en nulidad absoluta. Pero en caso de condena (no de absolución) una cuestión nueva de hecho puede autorizar su anulación: casos de revisión. Por lo tanto, la autoridad de cosa juzgada  agrega el carácter de inmutabilidad a la absolución o condena imperante como caso decidido, y ello le da también  eficacia coercitiva  desde  el punto de vista positivo  haciéndola ejecutable, y eficacia impeditiva desde el punto de vista negativo permitiendo el amparo en el non bis in idem . Éste permite alcanzar el fin genérico del proceso, o sea la pacificación jurídica que surge del orden reconstruido”. 
[2]
Al tratar la recomposición  de la paz y seguridad jurídicas, Maier, opina;  “Toda la  regulación  del procedimiento tiende a obtener el acto que ponga fin, definitivamente, al conflicto social en el cual reside la imputación penal, dándole solución. La serie de actos  que integra el procedimiento  no es más que un avance – histórico  cognoscitivo y jurídico- hacia la decisión  que soluciona ese conflicto,  la sentencia (aún la del sobreseimiento). Y esa decisión, por fuerza de las mismas reglas del Derecho procesal, culmina la discusión  y el conflicto, cualquiera  que sea la solución y aún cuando, de hecho, no cumpla alguna  de las funciones adjudicadas al procedimiento penal que examinamos anteriormente. La decisión  alcanza tal fuerza definitiva cuando, como se dice,  queda firme o pasa en autoridad  de cosa juzgada , vale decir, cuando se agotaron los medios de impugnación que el mismo reglamento procesal prevé, obteniéndose  la solución definitiva, supuesta la posibilidad de impugnación , o cuando venció el plazo para impugnar la decisión sin queja admisible del agraviado por ella. El valor definitivo de la decisión final está amparado, en lo que hace a la situación de  quien es perseguido penalmente, absuelto  o condenado en la sentencia definitiva, por la prohibición de la persecución penal múltiple ( ne bis in idem) ; una vez  que se alcanzó la cosa juzgada  ella es  irrevisable  en perjuicio  del acusado absuelto o del condenado, con miras a una condena superior, por más que se pueda demostrar  el fracaso del procedimiento  y de la decisión  que le pone fin  para cumplir la función de realizar  el Derecho penal que les es propia, lo que acentúa el carácter de garantía individual  de la regla”. 
[3]
También nos recuerda que el non bis in idem, no es receptado por todas las legislaciones; “Sin embargo, ésta no es una decisión política que se pueda llamar universal. Para el Derecho alemán – también para el austríaco- por ejemplo, es posible  la revisión del procedimiento cerrado por una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada también en disfavor de acusado  o condenado. Aquí la ponderación de valores  juega  en sentido inverso al que venimos manejando: se prefiere respaldar la función de realización del Derecho  penal que cumple el procedimiento penal, en desmedro de la garantía individual. Para nosotros  está decisión política niega importancia material a la garantía del ne bis in idem, acordándole sólo valor  formal”. 
[4]
Curiosamente la Convención Europea de Derechos Humanos no contempla esa garantía en su texto. 
[5]
No obstante opinamos que el principio constitucional de la cosa juzgada, es la consagración en materia penal de la garantía constitucional del ne bis in idem –prohibición de la doble persecución penal-, por lo menos en nuestro ordenamiento jurídico.

Así lo ha reconocido la Suprema Corte de Justicia de la Nación; “Si bien los pronunciamientos que decretan nulidades procesales no son, en principio, sentencia definitiva en los términos del art. 14 de la ley 48, corresponde hacer excepción a esa regla si sobre la base de consideraciones rituales insuficientes, se han dejado sin efecto actuaciones regularmente realizadas en un juicio criminal y el reclamo del apelante por el respeto de la cosa juzgada se dirige a lograr la plena efectividad de la prohibición de la doble persecución penal, de rango constitucional”. -Del dictamen de la Procuración General, al que remitió la Corte Suprema-.  Identificación SAIJ: A0070256. Corte Suprema de Justicia de la Nación, (Mayoria: Lorenzetti, Fayt, Petracchi, Maqueda, Zaffaroni Voto: Argibay Abstencion: Highton de Nolasco) Álvarez, Francisco José s/ recurso de casación. Sentencia del 4 de diciembre de 2007.


Uno de los supuestos de admisión del recurso extraordinario admitidos por la Corte Suprema es la arbitrariedad expresa por violación de la cosa juzgada. 
[6] 


La recepción legal además de los ya mencionados artículos 17 y 18 de la Carta Magna se da en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, o Pacto de Nueva York, en su Art 14 inc. 7., dispone “Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada país”.- Y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos; o Pacto de San José de Costa Rica, en su Art 8 inc. 4. “El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos”.-

2.- Cosa juzgada formal y material.



Volviendo a lo que Maier nos decía sobre la no existencia del principio del non bis in idem, distinta es la opinión de Roxin,  que entiende es la consecuencia directa de la llamada cosa  juzgada material, que da lugar a lo que denomina efecto impeditivo 
[7]; por lo que lo considera receptado en el derecho alemán.


Los conceptos de cosa juzgada formal y material, apuntan a precisar los efectos de una resolución definitiva.


Para Roxin, “La cosa juzgada formal se refiere a la inimpugnabilidad  de una decisión en el marco del mismo proceso (efecto conclusivo); junto a ello acarrea la ejecutabilidad  de la sentencia (efecto ejecutivo). La cosa  juzgada   material provoca que la causa juzgada en firme no puede ser nuevamente objeto de otro procedimiento; el derecho de perseguir penalmente está agotado (efecto impeditivo)”. 
[8]

Genéricamente, el profesor español Manuel Cienfuegos Mateo, entiende que; “Toda sentencia de fondo, en cuanto resolución terminal del proceso, es susceptible de desplegar, con carácter general, un doble tipo de efectos: por un lado, unos efectos económicos y, por otro, unos efectos jurídicos. Estos efectos jurídicos, según se refieran al orden jurídico material o al orden jurídico procesal, pueden dividirse en dos grandes categorías: efectos jurídicos-materiales y efectos jurídicos-procesales. Los efectos jurídicos-materiales pueden ser  directos e indirectos, en función de lo cual actuaran retroactiva o prospectivamente. A su vez, la eficacia jurídico-procesal  se desenvuelve en dos direcciones, una ejecutiva y otra declarativa. El efecto jurídico-procesal declarativo designa la eficacia inherente a la sentencia en el mundo procesal, lo que se traduce en la firmeza cuando no es posible ninguna impugnación de la sentencia en su proceso (fuerza de cosa juzgada formal), y en su influencia  en ulteriores actividades declarativas de carácter jurisdiccional, impidiendo los ataques indirectos o mediatos contra lo dispuesto en la primera sentencia al prohibir a cualquier órgano jurisdiccional dictar un nuevo fallo de fondo sobre el mismo asunto o contradecir lo decidido en un asunto anterior conexo (autoridad de cosa juzgada material)”.
[9]   


Podemos ir concluyendo que la cosa juzgada formal implica la preclusión de los medios de impugnación y las instancias revisoras.


Mientras que la cosa juzgada material plantea dos consecuencias o efectos; uno negativo que es el non bis in idem y uno positivo que vincula al juez de un segundo proceso con lo ya resuelto, cuando hay un objeto conexo ó el mismo thema decidendi, por ejemplo: Los temas ya resueltos en una sentencia penal obligan al juez de la reparación civil, conforme lo normado en los arts. 1102 y 1103 del Código Civil.


Peralta Reyes, al referirse al art. 1103, sostiene: “Establece esta norma que: "Después de la absolución del acusado, no se podrá tampoco alegar en el juicio civil la existencia del hecho principal sobre el cual hubiese recaído la absolución".La disposición legal transcripta tiene un menor alcance que el anterior art. 1102 -que rige el caso de la sentencia criminal condenatoria-, pues reduce los efectos de la cosa juzgada a un solo contenido del pronunciamiento penal, el que se presentará cuando en la absolución se haya declarado la inexistencia del hecho principal. Y a diferencia del citado art. 1102, ninguna influencia le otorga la norma en análisis a la resolución penal, en el supuesto en que el fallo absolutorio se haya basado en la falta de culpa del encausado. De esta manera, en sede civil podrá entrar a considerarse la culpa del imputado (o su responsabilidad objetiva), desde el ángulo del derecho privado. Cabe aclarar, sin embargo, que esta solución que hoy puede considerarse aceptada por una doctrina judicial y autoral mayoritaria y consolidada, ha sido motivo de encendidas polémicas a las que referiré -brevemente- en el apartado respectivo”. 
[10]

Es la doctrina sentada al respecto por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, quien ha expresado en diversos decisorios: “La autoridad de cosa juzgada reconocida por el art. 1103 a la sentencia penal absolutoria queda limitada a la materialidad de los hechos y a la autoría, sin comprender las valoraciones subjetivas que hacen a la apreciación de la culpa”. 
[11]

No debe confundirse la cosa juzgada, con la fuerza ejecutoria de las sentencias firmes que le dan origen. 
3.- La revisión de la cosa juzgada, supuestos en los que procede.

La revisión de la cosa juzgada en materia penal; se ve teñida por el principio constitucional del favor rei. Es decir sólo puede ser reformada en beneficio del condenado, algunos supuestos son:

1. Aplicación de la ley nueva más benigna, desaparición de la conducta del catálogo de delitos, ej desacato, adulterio. 
2. Aplicación de la ley nueva más benigna, por reducción de la escala penal. 
3. Aplicación de la ley nueva más benigna, por modificación de la pena; ej. Multa por prisión. 
4. Por haberse recurrido a la Corte Interamericana de Derechos Humanos y haber obtenido una sentencia favorable. 
5. Por interposición de un recurso ó acción de revisión, en los siguientes supuestos: 
a. Si los hechos establecidos como fundamento de la condena fueren inconciliables con los fijados por otra sentencia penal irrevocable.-

b. Cuando la sentencia impugnada se hubiere fundado en prueba documental o testifical cuya falsedad haya sido declarada en fallo posterior irrevocable.-

c. Si la condena hubiere sido pronunciada a consecuencia de prevaricato, cohecho, violencia o maquinación fraudulenta cuya existencia hubiere sido declarada en fallo posterior irrevocable, o aunque no haya podido llegarse a dicho fallo por haber mediado una causal extintiva o que imposibilitó proseguir el ejercicio de la acción.-

d. Cuando después de la condena sobrevengan nuevos hechos o elementos de prueba que, solos o unidos a los ya examinados en el proceso, hagan evidente que el hecho delictuoso no existió, que el condenado no lo cometió, o no se dieron las circunstancias agravantes típicas que el Juez o Tribunal tuvo en cuenta al pronunciar aquélla.-
e. Se ha procesado a una persona por dos o más delitos separadamente y se han impuesto penas que deban acumularse o fijarse de acuerdo con los artículos 55 y 56 del Código Penal.

f. Si la sentencia se funda en una interpretación de la Ley que sea más gravosa para el condenado que la sostenida por el Tribunal de Casación o la Suprema Corte de Justicia de la Provincia al momento de la interposición de la acción de revisión.

g. Se acreditase que la conformidad exigida para el juicio abreviado no se hubiese prestado libremente.

h. Variación del razonamiento científico que hace que el resultado de la prueba científica varíe sustancialmente.

6. Acción autónoma de nulidad, procede en todos los casos en que se ha burlado groseramente a la Justicia y se ha victimizado al damnificado por la acción criminal. Deberá apreciarse cada caso con rigurosidad y es procedente en supuestos excepcionales. 
[12] 

7. La unificación de condenas en caso de darse los supuestos del concurso real. 

3.1. El recurso de revisión. 


Dicho recurso ó acción, esta contemplado en los arts.  489/96 del CPPSF, 409/15 CPPSF –ley 12.734-, 479/89 CPPN;  467/78 CPPBA, 525/35 CPPM y 489/99 CPPC.-

Sobre el tema tiene dicho la Suprema Corte de Justicia; “Cabe descalificar por arbitrario, el pronunciamiento que anuló el auto de sobreseimiento que se encontraba firme por no haber sido recurrido, pues significó dejar sin efecto una decisión que desvinculaba del proceso en forma definitiva al imputado, con evidente afectación a la garantía que ampara la cosa juzgada, si no se hallan reunidos los requisitos a los cuales se subordina la declaración de invalidez de las sentencias firmes. -Del dictamen de la Procuración General, al que remitió la Corte Suprema”-. Identificación SAIJ: A0070257. Corte Suprema de Justicia de la Nación, (Mayoría: Lorenzetti, Fayt, Petracchi, Maqueda, Zaffaroni Voto: Argibay Abstención: Highton de Nolasco) Álvarez, Francisco José s/ recurso de casación. Sentencia del 4 de diciembre de 2007.

3.1.1. La cosa juzgada irrita. 


Cuando un código  procesal, no contiene regulación expresa de la acción de revisión. Esto no implica que dicho instituto no sea admitido, ante tal vacío normativo debe aplicarse la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que ha sido de creación pretoriana, la cual recibe el nombre de cosa juzgada irrita. 
3.1.2. Variación en el razonamiento científico que lleva un distinto resultado de la prueba peritada.


Cabe hacer lugar al recurso cuando la evolución del pensamiento científico lleva a un cambio de paradigma, que modifica sustancialmente el resultado de la prueba en que se baso la sentencia.


Paula Eugenia Porzio, entiende que “la convicción que el juez exhiba sobre la prueba científica al momento de dictar sentencia, difícilmente haga que no la valore en forma determinante y fundante de su fallo.- Y esta circunstancia no es aislada, sino que obedece a que en nuestro medio, el papel de la ciencia es trascendental, y me arriesgaría a decir, que en el pensamiento social, del cual el juez no puede escapar, aún esta fuertemente arraigada la idea de que la ciencia es conocimiento probado.- Existen procesos en los que los resultados de exámenes científicos son determinantes, y no dejan mayor campo de acción al juzgador, pues ni siquiera hay otra prueba producida, o la que existe es insustancial.- (v. gr. una prueba de ADN en un caso de filiación; un procedimiento médico en un juicio por mala praxis médica, el efecto sobre los seres vivos de las radiaciones de los aparatos de telefonía celular, etc.) En tales casos, el juez es prisionero de tales conclusiones, y no podrá apartarse del dictamen sin una fundamentación científica, so pena de ponerse en tela de juicio la justicia de su sentencia.- Por lo que considero que en todos estos casos, las sentencias que se dicten con arreglo casi exclusivo al resultado de un procedimiento científico serian pasibles de revisión cuando las mismas pasaran en autoridad de cosa juzgada, en el caso de verificarse que los postulados científicos utilizados, han sido superados o contradichos y sus desaciertos han sido graves”. 
[13] 

3.2 La acción autónoma de nulidad.


La cosa juzgada tiene como límite la circunstancia de que una decisión absurda haya violado el principio de justicia victimizando al damnificado del hecho ilícito, lo que daría lugar a la creación pretoriana llamada acción autónoma de nulidad. 


Recordándonos Manchini, que “la acción autónoma de nulidad ha sido admitida pretorianamente para obtener una declaración judicial de invalidez de actos procesales, incluido el pronunciamiento mismo, realizados en un juicio concluido y cuya sentencia ha pasado en autoridad de cosa juzgada (formal o sustancial); (Cámara del Crimen de Tartagal, 14/2/02)….La acción autónoma de nulidad o de revisión de cosa juzgada pone en jaque el proceso íntegro y puede ser ejercida por quien, considerándose parte efectiva de la relación procesal y afectado por la sentencia, no ha tenido oportunidad de apersonarse al juicio y ejercer oportuna y eficazmente el derecho a su defensa, quien así habría encontrado la oportunidad de procurar la reparación del vicio. Y no se tiene la oportunidad de ejercer los recursos de ley cuando sea omitida su interposición por el Ministerio Público y la víctima no tenga noticia alguna ni mucho menos haya prestado conformidad con tal proceder. Negar la posibilidad de acudir al remedio de revisión de la cosa juzgada en tales casos implica sin duda vulnerar respecto del damnificado las garantías constitucionales de defensa en juicio y debido proceso, pues la víctima deberá aceptar sin más la falta de diligencia del funcionario”. 
[14]

Si bien reconocemos los avances de la  victimodogmática, y hemos contribuido a los mismos, la acción que se propone nos parece otro fruto del decisionismo, que como de costumbre conculca las garantías constitucionales.


Mientras la nulidad no afecte los efectos de la cosa juzgada respecto del ex-imputado del injusto y consista en una indemnización a la víctima y una sanción al fiscal interviniente, no vemos objeción alguna. Pero si se pretende reeditar la persecución penal es inadmisdible.

3.3. La unificación de condenas en caso de darse los supuestos del concurso real.


Estamos frente al supuesto planteado por el art. 58 del Código Penal, por el cual una persona que esta cumpliendo pena, es condenada por otro hecho.


Zaffaroni, plantea que “pese a la simplificada versión argentina (o versión Jofre) de la formula italiana reclamada por Herrera, se impone la distinción de ambas hipótesis, pues el análisis de la naturaleza jurídica de cada una de ellas lleva directamente a la solución de los problemas. En el caso de concurso real se impone una única condenación, es decir, un único acto jurisdiccional por el que se condena al sujeto como autor de todos los delitos. Aquí la cosa juzgada sede hasta que solo resta en pie de la primera sentencia la declaración de los hechos probados y su calificación legal, desapareciendo no solo la pena si la condenación misma. Aquí, la cosa juzgada cae hasta ese grado, no solo por que debe salvarse la unidad del ejercicio del poder punitivo estatal, sino porque se impone salvar el principio constitucional de igualdad ante la ley, que impide que la pena se agrave por meras cuestiones procesales que obsten a que un tribunal dicte una única sentencia; de lo contrario, un impedimento procesal haría causar que unos autores queden sometidos al principio de la aspersión, en tanto que otros sean sancionados con acumulación, lo que resulta absurdo porque la ley procesal no pude hacer que un concurso real deje de ser tal. De allí que esta hipótesis de concurso real juzgado en pluralidad de sentencias requiera especial previsión, como unificación de condenas”
[15].

No obstante reconocida jurisprudencia ha sostenido una opinión en contrario; “Tratándose de unificación de penas y no de condenas, atento a que el segundo hecho fue cometido con posterioridad a la primera sentencia condenatoria firme y que en consecuencia subsiste en su integralidad la primera pena impuesta, el criterio aritmético seguido por el a quo luce el indicado; así el encartado deberá cumplir la pena ahora impuesta y el tiempo que le restaba de la anterior condenación pues aún cuando se haya establecido un monto superior se efectuará la corrección pertinente por vía del cómputo respectivo. Lo contrario, es decir, el criterio de composición importaría una disminución de la pena primeramente impuesta que había pasado en autoridad de cosa juzgada y cuando la nueva comisión de otro hecho delictivo introduce un factor de dosificación penal que no se compadece con semejante beneficio (Zeus R. 9, pág. 873)”.C. Penal Rosario (S.F.), Sala 2ª. 05.10.01. L.A.R. s/Robo calif. Uso de arma en grado de tent. y daño calif. COLECCIÓN ZEUS TOMO 90. Registro Zeus en CD v5.0 Nro. 34291.

Extendiendo esta opinión que compartimos el concepto de cosa juzgada a la primera sentencia por delito previo.

4.- Conclusiones.

1. La cosa juzgada es el atributo de la sentencia que la torna inmutable e inimpugnable.-

2. Tal efecto no es absoluto, su limites son: 

· La ley penal más benigna, en sus distintos supuestos.

· El recurso de revisión en sus distintos supuestos.

· La acción  autónoma de nulidad, que no afecte al ex –imputado y sólo beneficie a la víctima y/o implique una sanción administrativa para el Fiscal.

· Haber recurrido a la Corte Interamericana de Derechos Humanos y haber obtenido una sentencia favorable.

· La unificación de condenas en el caso de haber concurso real, con la salvedad jurisprudencial consignada.

3. Si bien la cosa juzgada es un derecho adquirido amparado por los arts. 17 y 18 de la Constitución Nacional, por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, o Pacto de Nueva York, art. 14 inc. 7; y por la Convención Americana sobre Derechos Humanos; o Pacto de San José de Costa Rica, en su Art 8 inc. 4.; no es absoluto y debe complementarse con los demás derechos y garantías.

4. En el ámbito civil las causales se basan en los vicios y fraudes procesales, mientras que en sede penal se incluyen tanto vicios como cambios de circunstancias que dan lugar al inicio de la litis.-
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